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Ministerio de Hacienda c) Para disponer la elaboración y
puesta en circulación de certificados
provisionales de monedas divisiona-
rias por valor unitario de dos y una
pesetas y de cincuenta céntimos de
peseta, hasta completar con las mo-
nedas de cobre-aluminio de una y
dos pesetas el límite de cien millo-
nes, establecido por el Decreto de 19
de marzo del año último.

Art. 6.° El Ministro tíe Hacienda
y Economía dictará las \ disposicio-
nes necesarias para la ejecución y
aplicación de este Decreto!

supuesto que responda a las realida-
des de momento, lo que se comuni-
cará al señor Delegado de Hacienda
de la provincia y se publicará en el
Boletín Oficial, a los efectos de su
publicidad.

y Economía

DECRETO

Habiéndose padecido error en la
publicación del siguiente Decreto,
que apareció en la «Gaceta de la Re-
pública» del día n del mes actual
(página número 155), se inserta de
nuevo, debidamente rectificado :

La actividad de la guerra y los
trastornos económicos consiguientes,
han dado lugar a un cierto incre-
mento de la circulación fiduciaria, de

Dado en Valencia, a 9 'de enero
de 1938.

MANUEL AZAÑA Escorial de la Sierra, 4 de febrero
de 1938.—El Alcalde, Vicente G. Ca-
rrizo.

El Ministro de Hacienda
y Economía,

JUAN NEGRIN LÓPEZArt. 2." La suma de billetes del
Tesoro de veinticinco y cincuenta
pesetas y de los certificados plata de
cinco y diez pesetas que se pongan
en circulación, habrán de guardar la
misma proporcionalidad que en la ac-
tualidad existe con relación a las de-
más series del Banco de España en

(X.-30)
(«Gaceta)) de 13 de enero.)

GARGANTILLA DEL LOZOYA
CONSEJO MUNICIPAL Don Ricardo Martín Martín, Alcal-

de Presidente del Consejo Muni-DE MADRID
modo análogo, aunque en proporcio- cipal de Gargantilla del Lozoya,
nes infinitamente más reducidas, al
que han tenido que sufrir otros paí-
ses en igualdad de circunstancias.

circulación Negociado de Personal
Hago saber : Que habiendo sido

aprobado por el Consejo Municipal
el presupuesto ordinario formado pa-
ra el ejercicio de 1938, queda expues-
to al público en la Secretaría muni-
cipal, por término de quince días,

durante los cuales y dos días más
podrán interponer reclamaciones los
habitantes de este término, por los
motivos que determina el artículo
301 del Estatuto, ante la Delegación
de Hacienda de esta provincia.

Art. 3.° El papel moneda del Te-
soro será admitido, tanto en las Ca-
jas públicas como entre particulares,
sin limitación alguna, y con.poder li-
beratorio equivalente a su valor no-
minal, y los certificados provisiona-
les de moneda divisionaria tendrán
la consideración, legal que el artículo
cuarto del Decreto de 19 de octubre
de 1868 atribuye a la moneda divi-
sionaria de plata, tanto para su cir-
culación entre particulares como para
ser admitidos sin limitación en las
Cajas públicas.

Para descargar al Instituto de emi-
sión de parte de sus compromisos y
que el billete del Banco de España
refuerce la proporción de sus garan-
tías, el Gobierno de la República ha
decidido que asuma el Tesoro públi-
co la responsabilidad de emisión de
los billetes de veinticinco y de cin-
cuenta pesetas y de los certificados
plata de cinco y de diez pesetas, re-
duciendo el privilegio y, por ende, la
responsabilidad del Banco de Espa-
ña, a los billetes de cien pesetas en
adelante.

En el expediente administrativo
que instruyo para depurar las res-
ponsabilidades que pudieran derivar-
se por su falta de asistencia al servi-
cio de su cargo, he acordado, por
providencia fecha r del corriente, se
cite al funcionario Interventor de
Arbitrios don Eladio Herrero Mar-
co, para que, en término de quinto
días, a contar desde el siguiente al
en que tuviere lugar la publicación
del presente edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, cuya in-
serción se interesa de la Superiori-
dad, comparezca en el salón de Co-
misiones de la Casa Consistorial,
provisionalmente instalada \u25a0 en la ca-
lle de Velázquez, 79, y ante este Juz-
gado instructor, a fin de prestar la
oportuna declaración, bajo los aper-
cibimientos legales.

[;Lo que se hace público a los efec-
tos del artículo 300 del Estatuto Mu-
nicipal y caso cuarto de la R. O. de
10 de abril de 1924.Art. 4.0 En el plazo de treinta

días, a partir de la publicación de
este Decreto, Se procederá al canje
de las monedas de plata de cinco,
dos y una pesetas y de cincuenta cén-
timos de peseta, que serán sustitui-
das por el papel moneda y certifica-
dos de moneda divisionaria a que se
refiere este Decreto, y por las mone-
das metálicas de peseta y de cin-
cuenta céntimos de peseta a que se
refiere el Decreto de 19 de marzo úl-
timo, retirando de la circulación las
monedas de plata en curso.

ÍDe otra parte, razones técnicas
harto palmarias aconsejan la retira-

Ha de circulación de las monedas de
plata de cinco, de dos, de una pese-
ta y de cincuenta céntimos de pese-

Ktá, que han, de ser sustituidas por,
Kmisiones de papel moneda, en tanto

se proceda a la acuñación sobre nue-
vos modelos.
[ Por lo expuesto, de acuerdo con el

Konsejo de Ministros,
-
a propuesta

He! de Hacienda y Economía, y en
Euso de la autorización contenida en
I'el apartado h) del artículo i.° de la

Bey de 14 de octubre de 1937» se de-
Breta lo siguiente,,:

I Articuló i.° Se faculta al Minis-
Hro de Hacienda y Economía':
i a) Para emitir billetes del Tesoro

\u25a0e veinticinco y cincuenta pesetas,

retirándose al Banco de España la fa-
cultad de emitir billetes de esa cuan-

tía.
b) Para emitir billetes del Tesoro

Sde cinco y diez pesetas, en sustitu-
Slpión de los certificados plata emiti-
dos como moneda papel de curso le-
gal, por Decreto de 13 de octubre de

Gargantilla del Lozoya, a 7 de fe-
brero de 1938.

—
El Alcalde, Ricardo

Martín.-

(Núm. 124) (X—30

Ordenación de Pagos de la CajaMadrid, 4 de febrero de 1938.
—

El
Consejero Municipal, Juez instructor
del expediente administrativo, A. Es-
canilla.

general de Depósitos

Habiéndose extraviado un res-
guardo, expedido por esta Caja ge-
neral en 8 de julio de 1935, con los
números 569.568 de entrada y 62.519
de registro, correspondiente a un de-
pósito de 411 pesetas, necesario de
metálico constituido por don Rafael
Montesinos Petit, Secretario del Juz-
gado Municipal número 20, y de la
propiedad de don José Ramos Cha-
puH, para garantía de don Nicolás
Alcalá Espinosa, sobre exacción de
honorarios notariales, y a disposir
ción del Juzgado Municipal núme-
ro 20, de esta capital,

(Núm. 120) (0.-23)

. Por Decreto acordado en Consejo
de Ministros se establecerán las san-
ciones correspondientes a la tenen-

cia ilegítima de monedas plata,
transcurrido el plazo del párrafo an-

CONSEJOS MUNICIPALES
ESCORIAL DE LA SIERRA

tenor
El Consejo Municipal, en su se-

sión celebrada con fecha de ayer, y
de acuerdo con lo que prescribe el
Decreto de 6 del pasado, acordó pro-
rrogar el presupuesto que estuvo vi-
gente el año de i937> 7 haciendo uso
del derecho que le otorga el artícu-
lo segundo del citado Decreto, dicha
prórroga será por trimestre, puesto

que es su deseo formar un nuevo pre-

Art. 5.0 Queda facultado el Mi-
nistro de Hacienda y Economía para
utilizar, mientras lo estime conve-
niente, como billetes del Tesoro, con
las características señaladas en este
Decreto, los emitidos por el Banco
de España, y en poder del mismo,

de veinticinco y cincuenta pesetas y
certificados plata de cinco y diez pe-
setas.

Se previene a la persona en cuyo

poder se halle, que lo presente en es-
ta Caja Central, en la inteligencia

J937 y 22 de febrero de 1937 » 7.
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de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas, para que no se entre-
gue el referido depósito sino a su le-
gítimo dueño quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en la ((Gaceta de Madrid» y el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

denunciado, José Martínez López, a
la multa de 10 pesetas, que hará
efectiva en papel de pagos al Esta-
do, suírienao, en caso de insolven-
cia, seis días de arresto en la Pri-
sión Celular, reprensión, y al pago
de las costas del juicio, y notifique-
sele' esta resolución por medio de
edictos, que se publicarán en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

JUZGADO NUMERO 4minal puede ejercitarle antes del pe-
ríodo de calificación del delito. Iglesias Pérez (Petra), hija de Rfael y de Herminia, domiciliada ntimamente en la calle de R

Uríes, número 8, portería, conS^cera el día 26 de febrero, a h^horas, ante el Juzgado Municipal n?mero 4, sito en la calle de Santa Ctalina, número 3, principal', a cele"brar juicio de faltas por vejación conel número 1.072, instruido contra 1misma.
'a

(Núm. 91) (B.—155>

ALCALÁ DE HENARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares,

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—F. Cerrillo
Lucas (rubricado).

Por virtud del presente edicto se
cita y llama a Saturnino Cebrián,
conductor del camión 447, que atro-
pello el día 4 de agosto último en la
Ciudad Lineal a la niña Felipa Fer-
nández, para que comparezca en este

Juzgado, dentro del término de ocho
días, contados desde la inserción del
presente en la ((Gaceta de la Repú-
blica)) y en el Boletín Oficlu. de
esta provincia, para prestar declara-
ción en el sumario que por tai he-
cho se instruye con el número 286
de 1937.

Madrid, 4 de noviembre de 1937.
El Ordenador de pagos, J. Sanz de
Andino.

La anterior sentencia fué publica-
da y leída en el mismo día de su fe-
cha. Y para su inserción en el Bole-
tín Oficial y para que sirva de no-
tificación al denunciado, José Martí-
nez López, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expi-
do y firmo la presente cédula con el
visto bueno de S. S. y sellada con el
del Juzgado en Madrid, a 15 de ene-
ro üe 1938.— El Secretario, P. H.,
Juan Sánchez.

—
Visto bueno.: El se-

ñor Juez municipal, F. Cerrillo.

(B.-106)
(Núm. 123) (G.-92)

REQUISITORIAS

Providencias judiciales
Bajo apercibimiento de ser declarados

JUZGADOS OE PRIMERA
rebeldes y de incurrir en los demás

INSTANCIA responsabilidades legales, de no
Presentarse los procesados qUe 4

JUZGADO NUMERO 9
(Núm. 92) (B.-156)

continuación se expresan en el pía.

EDICTO (B.-177) zo que se les fija, a contar desde el

En virtud de providencia dictada
por el Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en los
autos que sigue Francisco Gutiérrez
Agoróstegui, sobre declaración de
herederos abintestato de su herma-
no Eleuterio Gutiérrez Agoróstegui,
se anuncia la muerte sin testar de
este último, nacido en Sigüenza
(Guadalajara), de sesenta y cuatro
años, hijo de Manuel y Josefa, y de
estado soltero, que falleció en la ca-
lle de Torrijos, treinta y cinco, el
día veintitrés de octubre de mil no-
vecientos treinta y siete, y se hace
saber que los que reclaman) su he-
rencia son sus sobrinos José, Joa-
quín y Mariano Gutiérrez Llórente,
y María y Sinforosa Gutiérrez Mar-
tín, y su hermano Francisco Gutié-
rrez Agoróstegui, y por último se
llama a los que se crean con igual o
mejor derecho para que comparez-
can en este Juzgado a reclamarlo,
dentro de treinta días.

ALCALA DE- HENARES día de la publicación del anuncio
CITACIONES Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez

de instrucción de Alcalá de He- en este periódico oficial, y ante el
nares, Juez o Tribunal que se señala, se

Bajo los apercibimientos procedentes Por virtud del presente, y como
consecuencia del sumario número
357 de 1937, °.ue se sigue por muer-
te por atropello en esta ciudad de
Saturio Mayo Benito, se hace saber
a su viuda, Rosario Bodega García,
que el derecho que la concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal puede ejercitarle antes
del período de calificación, del de-
lito.

les cita, llama y emplaza, encargan.
en derecho, se cita y emplaza, por dose a todas las Autoridades y
los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuación
Agentes de la Policía judicial pro.
cedan a la busca, captura y con-

se expresan, para que comparezcan ducción de aquéllos, poniéndoles a
el día que se señale, a contar desde disposición de dicho Juez o Tribu-
la fecha de la publicación del anun- nal, con arreglo a los artículos 512ció en este periódico oficial, con

arreglo al artículo 173 de la ley de
(Núm 1122) (B,-,i%) y 338 de la ley de Enjuiciamiento

criminal, 664 de la ley de Enjm-
Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Military 63 del JUZGADO NUMERO. 10
ciamiento militar db Marina.

de Marina. En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del número 10, de esta capital,
dictada en el día de hoy, en el suma-
rio que se instruye con el número 42de 1937, por tenencia ilícita de ar-
mas de fuego, se cita a Julio López
Benito, domiciliado últimamente en
la calle de Dolores Povedano, núme-
ro 9 (Chamartín de la Rosa), para
que comparezca en su Sala audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, den-
tro del término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de prestar decla-
ración en dicho sumario.

ARANJUEZ
Martínez Rojas (Antonio), naturai

de Madrid, con residencia en la ex-
presada capital, calle de Cuevas, nú-
mero io, de estado casado, y que se
halla en la actualidad incorporado a.
308 Batallón de la 77 Brigada Mix-
ta, comparecerá, én el termino de
diez días, a contar de la publicación
de la presente requisitoria, ante el
señor Delegado instructor del Tribu-
nal MilitarPermanente del 111 Cuer-
po de Ejército de la Novena Divi-
sión, a fin de contestar a los cargos
que contra eí mismo aparecen en la
causa 194 del Tribunal Militar Per-
manente expresado, sobre deserción.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se fir-
ma el presente en Madrid, a uno de
febrero de mil novecientos treinta y
ocho.

JUZGADO NUMERO 4

González Amondarain (María), hi-
ja de Juan y de Catalina, domicilia-
da últimamente en Murillo, núme-
ro i, primero, derecha, comparece-
rá el día 5 de marzo, a las diez ho-
ras, ante el Juzgado Municipal nú-
mero 4, sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 3, principal, a cele-
brar juicio de faltas por malos tra-
tos, número 1.098 de 1937, instruí-
do contra Juliana Mendoza.

El Secretario,
P. Si,

Gregorio Ortego
V.° B.°
El Juez,

(Firmado.)
(A'.-io)

(B.-178)
JUZGADOS MUNICIPALES

(B.-131)
ALCALÁ DE HENARES (B.—185)

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbal

de faltas, seguido en este Juzgado
bajo el número 913 del año 1937, por
amenazas e insultos, y contra José
Martínez López, aparece la siguiente

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de instrucción de Alcalá de Hena-
res,

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 9, en sumario número 339 de

JUZGADO NUMERO 10

Ruiz Serrano (Isidro), cuyas de-
más circunstancias no constan, que
perteneció a la 33 Brigada Mixta,
con destino en El Escorial, procesa-
do por estafa (sumario número 9 de
1938), comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción número 10, de Madrid, con
objeto de notificarle el auto de pro-
cesamiento, recibirle indagatoria X
ser reducido a prisión.

Por virtud del presente edicto se
cita y llama a Emiliano Santiago,
cuyas demás circunstancias y para-
dero se ignoran, que fué lesionado
por atropello en Torrejón de Ar-
doz el 13 de febrero del año último,
para que comparezca ante este Juzga-
do, dentro del término de ocho días,
contados desde su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia,
para prestar declaración en el suma-
rio que se sigue con el número 71 de
!937> por el expresado hecho, ha-
ciéndole saber al propio tiempo que
el derecho que le concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-

.J937> por imprudencia, se ha manda-
do citar a Francisco García Pellicer,
que dijo pertenecer al Cuerpo de
Tren del Ejército, y vivir en 'a calle
de Arturo Soria, 462, para que, den-
tro del término de cinco días, conta-
dos desde el siguiente al en, que el
presente aparezca inserto en el Bo-
letín Oficial de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado, calle
del General Castaños, 1, a fin de re-
cibirle declaración, como acusado en
referido sumario.

Sentencia
En, la villa de Madrid, a 15 de ene-

ro de 1938.
—

El señor don Francis-
co Cerrillo Lucas, Juez municipal
número 4, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes : de la una, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, José Martínez López,

(B.—I83)

Fallo IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUEREO, 5*Que debo condenar y condeno al (B.-II9) teléfono 5320a


